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INFORME TÉCNICO D. AC. N° 511   
  

 

Propuesta de ampliación de las áreas de plaga y de riesgo plaga para la especie 
Didymosphenia geminata  

 

Contexto: 

El presente Informe, modifica y reemplaza el Informe Técnico D.AC N°414, del 25 de junio de 2024. La 

finalidad de este nuevo informe es incorporar cinco nuevas subsubcuencas afectadas por  

Didymosphenia geminata, y cambiar a categoría de plaga, a dos subsubcuencas que se encontraban 

en categoría de riesgo de plaga, de acuerdo a lo informado por IFOP, mediante el segundo documento 

de avance de la etapa VIII  2023-2024, del Programa de monitoreo, prospección e investigación de la 

especie plaga Didymosphenia geminata en ecosistemas fluviales y lacustres de la zona centro, sur y 

austral de Chile” del 30 de julio de 2024 y a información complementaria enviada por correo 

electrónico el 23 de agosto de 2024. Estas siete subsubcuencas, corresponden a:  

 

 

Con esta modificación se busca disponer de la información actualizada, tanto para la ejecución del 

Programa de Vigilancia y Control, R.Exe. N°1070 de 2014, dictado y ejecutado  por el Servicio Nacional 

de Pesca y Acuicultura, como para los diferentes usuarios de los respectivos cuerpos de agua.  

Región 
Código 
Cuenca 

Código 
Subsub 
Cuenca 

NOMBRE Subsub Cuenca 
Nueva 

Categoría 
Categoría IT 
D.Ac N°337 

Maule 73 7371 Rio Claro Entre Estero Sin Nombre y Bajo Junta 
Estero Carreton 

Riesgo No Declarada 

Ñuble 81 8106 Rio Ñuble Entre Estero Bullileo y Bajo Junta 
Estero Pangue 

Plaga Riesgo 

Biobío 83 8315 Rio Queuco entre Rio Niremetun y Rio Bio-Bio Plaga No declarada 

Biobío 83 8367 Rio Bio-Bio entre Rio Guaqui y Rio Laja Riesgo  No Declarada 

La Araucanía 94 9430 Rio Tolten entre Rio Allipen y Rio Donguil Plaga No declarada 

La Araucanía 94 9437 Rio Tolten Entre Estero Danquil y Estero Neicuf Riesgo  No declarada 

Los Lagos 103 10340 Lago Rupanco Plaga Riesgo 

27 AGOSTO 2024 



 

2 

 

La información contenida en el presente informe fue enviada previamente a consulta al Comité 

consultivo del Reglamento de Plagas Hidrobiológicas mediante el Informe Técnico D. Ac. N° 449 del 

24 de agosto del 2024. Se recibió información de IFOP, reportando dos nuevas subsubcuencas 

afectadas: la subsubcuenca 7371 en la región del Maule y la subsubcuenca 8367en la región Biobío, 

ambas en categoría riesgo. Por otra parte, se recibió la opinión favorables del Servicio Nacional de 

Pesca y Acuicultura. Los demás miembros del Comité no enviaron observaciones. 

 

1. Introducción. 

El año 2010, en el marco del Reglamento sobre Plagas Hidrobiológicas (REPLA), D. S. (MINECON) 

N° 345, de 2005, y sus modificaciones, la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura declaró por primera 

vez área de plaga para la microalga dulce acuícola Didymosphenia geminata, cuatro 

subsubcuencas, en los Ríos Futaleufú y Río Espolón, en la región de Los Lagos. Desde entonces, 

está especie exótica invasora ha ido ampliando su distribución en cuerpos de agua terrestres 

tanto hacia el norte como hacia el sur, obligando sucesivamente a declarar áreas de plaga o riesgo 

de plaga las subsubcuencas afectadas. La última actualización de su distribución se realizó en 

septiembre de 2022, mediante la Resolución Exenta N° 1854 de esta Subsecretaría, en la cual se 

declararon 180 subsubcuencas, 150 en categoría de plaga y 30 en categoría de riesgo, afectando 

cursos de agua entre la región del Maule y la región de Magallanes y la Antártica Chilena 

(Magallanes). 

 

De acuerdo con lo establecido, en el artículo N° 4 del REPLA, la declaración de un área de plaga 

debe ser revisada y actualizada, al menos cada dos años. Para lo cual, el año 2016 la Subsecretaría 

gestionó recursos para, incluir en su programa de investigación permanente, el proyecto 

“Monitoreo de la especie plaga Didymosphenia geminata en cuerpos de agua de la zona centro 

sur austral”, que actualmente se encuentra en su octavo año de desarrollo, y que es ejecutado 

por el Instituto de Fomento Pesquero (IFOP), de acuerdo con lo establecido en el artículo 92 de 

la Ley General de Pesca y Acuicultura (LGPA). A través de este programa se puede contar con 

información actualizada sobre la situación y distribución de esta especie. 

 

Dada la alta capacidad invasora de Didymosphenia, las actualizaciones de su distribución se han 

venido realizando prácticamente de manera anual, en base a la información generada por el 

programa de monitoreo y a las denuncias recibidas por el Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura, 

que se confirman positivas. El presente informe recoge los nuevos antecedentes disponibles, 

emanados de las etapas VII y VIII del programa de monitoreo, no se incluyeron las denuncias 

recibidas por Sernapesca, ya que todas ellas se encontraban en sectores declarados. 
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El objetivo del presente informe es entregar los antecedentes sobre la distribución de 

Didymosphenia geminata, en el territorio nacional y actualizar la situación de los cuerpos de agua 

afectados por esta plaga, los que son categorizados como áreas de plaga o de riesgo de plaga en 

base a criterios técnicos que se explican en el punto 3.2. 

 

2. Antecedentes generales. 

 

Didymosphenia geminata, (Lyngbye M. Schmith 1899), es una diatomea bentónica conocida por 

generar proliferaciones masivas que afectan el sustrato fluvial y litoral lacustre de sistemas 

acuáticos oligotróficos (Oyanedel et.al 2021). Comúnmente es conocida como “Didymo” o “Moco 

de Roca”.  

 

Es una diatomea unicelular bentónica, nativa de los ríos circumpolares del hemisferio norte, fue 

descrita por primera vez en 1819 en las Islas Faroe. Sin embargo, ha proliferado rápidamente en 

los ríos de aguas frías y pobres en nutrientes de diferentes partes del mundo. La primera invasión 

fue descrita en los años 90 en la Isla de Vancouver, Canadá, y desde entonces, comenzaron a 

registrarse proliferaciones masivas en Polonia en 1990, en Estados Unidos en 2002, en Nueva 

Zelanda en 2004 y en la Patagonia de Chile y Argentina en 2010 (Oyanedel et al 2021). Desde 2010 

a la fecha, esta especie ha tenido una rápida propagación y agresiva invasión en ríos de aguas 

prístinas del hemisferio sur, afectando países como Nueva Zelanda, Argentina y Chile. 

 

Esta especie, crece adherida sobre el sustrato fluvial a través de un pie o tallo de mucílago y bajo 

condiciones favorables forma extensas masas que pueden llegar a cubrir en un 100% el sustrato. 

Se desarrolla y prolifera rápidamente en cuerpos de aguas frías y cristalinas, caudales no muy 

altos, flujo constate, estabilidad de sustrato, especialmente sobre rocas y bolones, aguas no muy 

profundas y transparentes, que permita una alta luminosidad, pobres en nutrientes, 

principalmente fósforo (Kirkwood et al. 2007; Bergey et al. 2009; Cullis et al. 2012; Iturrieta 2016).  

Todas estas condiciones físicas son características comunes en los ríos cordilleranos y 

precordilleranos chilenos. 

 

Aún no existe claridad respecto a los factores que gatillan las proliferaciones de D. geminata. Sin 

embargo, se relaciona con bajos niveles de nutrientes, específicamente de fósforo y si bien, es 

una diatomea que no afecta a la salud humana, genera floraciones donde la capa de Didymo 

puede llegar a tener un espesor superior a los 20 cm, lo que genera alteraciones fisicoquímicas y 
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biológicas en el ecosistema, afectando a las comunidades bentónicas de invertebrados y peces, 

además degrada la estética de los ríos y lagos, reduciendo el interés por la pesca deportiva, 

impactando el turismo y debilitando el comercio asociado a estas actividades (Beville et al., 2012). 

   

En Chile, hubo reportes no corroborados de D. geminata por primera vez en los años 60 en las 

regiones Aysén y Magallanes, en el Río Cisnes y Lago Sarmiento (Frangópulos 2013). No obstante, 

el primer registro oficial se produjo el año 2010 en el río Futaleufú y río Espolón cubriendo 

alrededor de 5 km en el río Futaleufú (Betancourt et al. 2017), motivo por el cual fue declarada 

especie plaga, en el marco del Reglamento sobre Plagas Hidrobiológicas, mediante la Resolución 

exenta N°3064 de 2010 de esta Subsecretaría, en consideración a sus características de Especie 

Exótica Invasora. Desde entonces esta especie plaga ha colonizado rápidamente cuerpos de agua 

de la zona centro sur y austral del país. Así en 2022, en la Resolución exenta N°1854 se declaraban 

180 subsubcuencas, 150 en categoría de plaga y 30 en categoría de riesgo, afectando cursos de 

agua entre las regiones del Maule y Magallanes. 

    

La propagación de Didymosphenia geminata ha sido atribuida a actividades acuáticas, 

principalmente recreacionales o turísticas como la pesca recreativa, el kayaking y el rafting, que 

pueden transportar la diatomea en los equipos utilizados para el desarrollo de estas actividades, 

actuando como vectores cuando no se les realiza una limpieza y desinfección adecuadas (Leone 

et al. 2014; Montecino et al. 2014). Por esta razón, el Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura, en 

el marco del REPLA, ha implementado diversas medidas tendientes a evitar su dispersión, con 

estaciones de desinfección en los sectores con importantes actividades de pesca deportiva, de 

acuerdo a la Resolución Exenta N° 1070 de 2014, la cual estableció el Programa de Vigilancia, 

Detección y Control de Didymosphenia geminata y la Resolución Exenta N° 322 de 2011, que 

estableció el protocolo de limpieza y desinfección de fómites de la microalga Didymosphenia 

geminata. 

 

Como se señaló precedentemente, la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura, a partir del año 2016, 

gestionó recursos para incluir en su programa de investigación permanente el  proyecto 

“Monitoreo de la especie plaga Didymosphenia geminata en cuerpos de agua de la zona centro 

sur austral”,  ejecutado por el Instituto de Fomento Pesquero, de acuerdo con lo establecido en 

el Título VII, artículo 92 de la Ley General de Pesca y Acuicultura. Con este programa la 

Subsecretaría monitorea los cuerpos de agua afectados por la plaga, en los cuales se vigila el 

comportamiento de la misma, pero también se realiza prospección en cursos de agua no 

declarados para determinar el avance de la microalga. 
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3.   Metodología  

 

3.1   Desarrollo de las actividades de terreno. 

La toma de muestras y análisis se realizan de acuerdo al “Manual para el monitoreo e 

identificación de la microalga bentónica Didymosphenia geminata“, segunda edición (disponible 

en www.subpesca.cl). El cual en términos generales indica que el muestreo debe incluir tres 

etapas: 1) la inspección visual y descripción del tramo de río; 2) registro de parámetros in situ, 

variables químicas de laboratorio e hidráulicas y 3) muestreo biológico. 

 

El programa de monitoreo de la especie Didymosphenia geminata en cuerpos de agua de la zona 

centro sur austral, ejecutado por IFOP, abarca ocho regiones administrativas, extendiendose 

desde la Región del Maule hasta la Región de Magallanes y la Antártica Chilena, cubre 

aproximadamente 150 estaciones de muestreo, a través de dos campañas, una de primavera-

verano y otra en otoño, incorporando un número distinto de estaciones en cada campaña.  

 

De manera de maximizar el uso de los recursos, las estaciones de muestreo están organizadas en 

estaciones permanentes y de prospección, las que son seleccionadas en base a antecedentes 

históricos de presencia de Didymo, actividades económicas asociadas a la cuenca y 

representatividad de las características biogeográficas del sector. Las estaciones permanentes, 

corresponden a una por cada subsubcuenca declarada, en cambio las estaciones de prospección 

están destinadas a evaluar el avance de la plaga y son establecidas en áreas susceptibles de ser 

afectadas o por de denuncias recibidas por el Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura. 

 

La información se encuentra estandarizada con los códigos, toponimia y delimitaciones 

geográficas, establecidas por la Dirección General de Aguas (DGA) dependiente del Ministerio de 

Obras Públicas (MOP), los cuales no siempre corresponden al nombre en uso, de los cursos de 

agua. 

 

Las actividades de terreno de la VII etapa del programa de monitoreo consideraron el muestreo 

de un total de 159 de estaciones permanentes, abarcando 22 cuencas, entre el río Claro (Región 

del Maule) y el río Azopardo (Región de Magallanes), distribuidas en 2 campañas de muestreo.  

 

La primera campaña fue realizada en verano, entre el 5 de enero y el 31 de marzo 2023, durante 

la cual se muestreó un total 124 estaciones permanentes, localizadas entre las regiones del Maule 

y Magallanes. Adicionalmente, se efectuaron 85 estaciones de prospección, distribuidas en 22 
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cuencas hidrográficas, ubicadas entre las Regiones Metropolitana y Magallanes (Figura 1, Tabla 

1). De las cuales se incluyeron 14 estaciones de prospección distribuidas en las cuencas de los ríos 

Maipo (57), Rapel (60) y Mataquito (71), en las regiones Metropolitana, del Libertador Bernardo 

O’Higgins y la región del Maule, las cuales nunca habían sido prospectadas anteriormente.  

 

La segunda campaña fue realizada en otoño, entre abril y mayo 2023, durante la cual se tomaron 

muestras en 35 estaciones permanentes, ubicadas en cuencas seleccionadas: río Biobío (Región 

del Biobío y Araucanía), Costeras límite región y río Valdivia (Región de los Ríos), río Valdivia 

(Región de Los Ríos), río Bueno (Región de Los Ríos y Los Lagos), Cuencas e islas entre río Bueno 

y río Puelo (Región de Los Lagos) y río Aysén (Región de Aysén). Igualmente, se efectuaron 8 

estaciones de prospección en cuatro cuencas de la Región de Aysén (Figura 1, Tabla 1). 

 

 
 

Figura 1: Ubicación geográfica de las estaciones muestreadas durante la Etapa VII, campaña 1, verano 2023 

(rojo) y campaña 2, otoño 2023 (amarillo).  
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Tabla 1. Cuencas y número de estaciones muestreadas, durante las campañas de verano y otoño de la 

VII, 2022 -2023 del Programa de Monitoreo de Didymosphenia geminata (nombres y código de cuencas 

de acuerdo al inventario de la DGA) 

Código 
cuenca 

Nombre Cuenca 
Campaña 1 

E. Monitoreo 

Campaña 1 
E. Prospección 

Campaña 2 
E. Monitoreo 

Campaña 2 
E. Prospección 

Total 

57  Río Maipo  0 1 0 0 1 

60  Río Rapel  0 7 0 0 7 

71  Río Mataquito  0 6 0 0 6 

73  Río Maule  3 8 0 0 11 

81  Río Itata  2 6 0 0 8 

83  Río Bio-Bio  18 3 11 0 32 

91  Río Imperial  3 0 0 0 3 

94  Río Toltén  6 1 0 0 7 

101  Río Valdivia  9 1 0 0 10 

103  Río Bueno  6 6 6 0 18 

104  Cuencas e Islas entre Río 
Bueno y Río Puelo  

3 0 0 0 3 

105  Río Puelo  6 0 0 0 6 

106  Costeras entre Río Puelo y Río 
Yelcho  

0 2 0 0 2 

107  Río Yelcho  7 7 0 0 14 

109  Islas Chiloé y Circundantes  0 1 0 0 1 

110  Río Palena y Costeras Límite 
Décima Región  

10 0 0 0 10 

111  Costeras e Islas entre Río 
Palena y Río Aysén  

3 6 0 1 10 

113  Río Aysén  18 2 18 4 42 

114  Costeras e Islas entre Río 
Aysén y R Baker y Canal Gral. 
Martínez  

0 1 0 1 2 

115  Río Baker  10 5 0 2 17 

117  Río Pascua  2 3 0 0 5 

122  Costeras entre Seno Andrew y 
R. Hollemberg e islas al 
oriente  

8 8 0 0 16 

125  Costeras entre Lag. 
Blanca(inc), Seno Otway, canal 
Jerónimo y Magallanes  

2 3 0 0 5 

126  Vertiente del Atlántico  2 1 0 0 3 

128  Tierra del Fuego  6 7 0 0 13 
 Total  124 85 35 8 252 

 

Las actividades de terreno, de la VIII etapa del programa de monitoreo, consideró, al igual que las 

etapas anteriores, la ejecución de dos campañas de muestreo, una de primavera-verano y otra 

de otoño, (Figura 2, Tabla 2).  

 

La primera campaña se efectuó entre el 5 de diciembre de 2023 y el 14 de marzo de 2024, entre 

las regiones del Maule y Magallanes y la Antártica Chilena, se muestrearon 149 estaciones, de las 
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cuales 124 son estaciones permanentes y 25 estaciones de prospección. La segunda campaña se 

realizó entre el 22 de marzo y el 19 de junio de 2024, se muestrearon 48 estaciones: 35 estaciones 

permanentes y 13 estaciones de prospección, entre las regiones del Bio-bío y Aysén del General 

Carlos Ibáñez del Campo. 

 

Tabla 2. Cuencas y número de estaciones muestreadas, durante las campañas de verano y otoño de la 

VIII, 2023-2024 del Programa de Monitoreo de Didymosphenia geminata (nombres y código de cuencas 

de acuerdo al inventario de la DGA) 
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Figura 2: Ubicación 

geográfica de las 

estaciones muestreadas 

durante la Etapa VIII, 

campañas 1 y 2. 

Estaciones 

permanentes (azul), 

estaciones de 

prospección (rojo).   
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3.2 Criterios para la definición de áreas de riesgo y áreas de plaga. 

                                                                                                                                                                                                                                                         

Los criterios establecidos para la definición de las áreas de plaga y de riesgo de plaga, que se 

indican a continuación, fueron establecidos y fundados por informes técnicos elaborados por esta 

Subsecretaría, a saber:  IT DAC N°139/2015, IT DAC N°692/2017, IT DAC N°677/2019, IT DAC 

N°668/2022 que dicen relación con la presencia de Didymosphenia geminata tanto en su forma 

bentónica como en su fase planctónica. 

 

Los criterios establecidos precedentemente son los siguientes: 

 

i. La unidad de declaración es la subsubcuenca, es decir, si en un punto de muestreo de una 

subsubcuenca, se confirma la presencia de Didymosphenia geminata, se considera toda la 

subsubcuenca afectada, ya que es la unidad geográfica mínima codificada por la DGA.  

 
ii. Será considerada área de plaga, aquella subsubcuenca donde los resultados confirmen la 

presencia de células viables Didymosphenia geminata, adheridas en sustratos bentónicos 

fluviales, lacustres o estuarinos, independiente de la proliferación de mucilago. 

   
iii. Será considerada área de riesgo de plaga, aquella subsubcuenca donde se constante la presencia 

de células viables de Didymosphenia geminata suspendidas en la columna de agua de ríos, lagos 

o estuarios de una subsubcuenca, sin que existan registros de la presencia de esta especie en 

hábitats bentónicos, es decir, se encuentre únicamente en su fase planctónica. En la tabla N° 3, 

se presenta un resumen de los criterios utilizados para categorizar las subsubcuencas en áreas de 

plaga o de riesgo de plaga. 

Tabla 3. Matriz de criterios para declarar áreas de plaga o de riesgo de plaga 

Áreas Plaga Riesgo de plaga 

Confirmación de la presencia de células viables de Didymosphenia 
geminata en el fitobentos, independiente de la proliferación de mucilago. 

X  

Confirmación de células viables de Didymosphenia geminata únicamente 
en su fase planctónica. 

 X 

 

Sin embargo, considerando que los cursos de agua son sistemas extremadamente dinámicos, que 

se ven afectados por los factores climáticos, como las grandes lluvias, los deshielos o la sequía, 

pero también por actividades antropogénicas como construcción de infraestructura (puentes, 

caminos, embalses, muelles, etc.), movimiento de áridos, desvío de los cursos de agua, entre 
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otros, se hace necesario establecer criterios para modificar o eliminar la categoría de riesgo o de 

plaga, en caso que no se encuentre presencia de Didymosphenia geminata o que ésta ya no se 

justifique. 

 

iv. Una subsubcuenca podrá cambiar de categoría de plaga a riesgo de plaga, si durante 3 muestreos 

seguidos, realizados en años diferentes, no se encuentra la fase bentónica, pero si en el plancton. 

 
v. La categoría riesgo de plaga de una subsubcuenca, se levanta si durante 3 años consecutivos no 

se encuentra la presencia de esta especie en el plancton.   

 
vi. Se modifica la categoría plaga, si durante 3 años sucesivos no se encuentra Didymo en su fase 

bentónica, siempre y cuando los muestreos hayan sido realizados en periodo de floración 

(octubre a mayo); o el curso de agua se encuentra con ausencia permanente de la escorrentía 

superficial.  

 
En la tabla N° 4, se presenta un resumen de los criterios utilizados para disminuir o eliminar la 

categorización las subsubcuencas.  

 

Tabla 4. Matriz de criterios para disminuir o eliminar la categorización en riesgo de plaga o plaga 

Áreas Riesgo de plaga Sin categoría 

No se encuentra presencia  de Didymosphenia geminata en el bentos 
ni en el plancton, durante 3 años consecutivos, en muestreos 
realizados durante el periodo estival (primavera, verano y otoño), 
habiendo sido su última declaración en riesgo o en área de plaga.  

 X 

No se encuentra presencia de de Didymosphenia geminata en el 
bentos, pero si en el plancton, durante 2 muestreos consecutivos, 
realizados en años diferentes, habiendo sido su última declaración en 
área de plaga.  

X  

El curso de agua se encuentra con ausencia permanente de la 
escorrentía superficial debido a la sequía o ha sufrido una 
intervención mayor, habiendo sido su última declaración en riesgo o 
en área de plaga. 

 X 

 
3.3 Vigilancia del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura 
 

El Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura, mantiene un plan de acción y control para prevenir la 

dispersión de esta especie a otros cuerpos de agua del país, a través del Programa de vigilancia, 

detección y control de la plaga Didymosphenia geminata. Entre las medidas aplicadas, están las 
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restricciones al traslado de aparejos de pesca recreativa, desinfección de embarcaciones y 

ejecución de campaña de difusión y educación de la comunidad, mediante charlas informativas y 

entrega de información a los municipios, clubes, lodges de pesca y otras organizaciones que 

desarrollan actividades en los ríos y lagos de la zona sur, que lo soliciten. 

 

Durante los últimos años las acciones de difusión se han realizado en forma conjunta entre IFOP, 

Sernapesca y Subpesca. Se han efectuado talleres teórico prácticos presenciales en municipios, 

donde las actividades turísticas asociadas a sus ríos son relevantes como las Municipalidades de 

Futaleufú, provincia de Palena, en la Región de Los Lagos y Santa Barbara, región del Biobío. 

Adicionalmente se han desarrollado seminarios en línea abiertos a toda la comunidad, de manera 

de aumentar el conocimiento y las medidas que pueden tomar los usuarios para prevenir la 

dispersión de Didymo. 

 

En el contexto del Programa de Vigilancia, el Servicio realiza inspecciones para corroborar las 

denuncias de los usuarios, cuando estas son en subsubcuencas, que no se encuentra previamente 

declarada. Igualmente, el Servicio puede declarar “Emergencia de Plaga” en el marco del artículo 

13 del Reglamento sobre Plagas Hidrobiológicas, en caso de hallazgo de Didymo en una cuenca 

que no tiene ninguna subsubcuenca declarada, con el fin de poder tomar las medidas de 

protección pertinentes.  

 

En el presente informe solo se incluyen los resultados de la etapa VII del programa de monitoreo, 

debido a que no se recibieron denuncias en áreas no declaradas, esto probablemente debido a 

que el año 2023, dadas las condiciones Niño, fue particularmente lluvioso en la zona sur, lo que 

implicó grandes crecidas y aumento de los caudales de los ríos, lo que dificulta la proliferación de 

Didymo. 

 

4. Resultados programa de monitoreo 

En la etapa VII se muestrearon 252 estaciones, 159 permanentes y 93 de prospección, cubriendo 

desde la Región del Libertador Bernardo O´Higgins y hasta la Región de Magallanes y la Antártica 

Chilena. Registrándose presencia de Didymosphenia geminata en 17 de las 25 cuencas 

prospectadas, entre las cuencas del río Maule y Tierra del Fuego. En las estaciones de 

prospección, ubicadas en las cuencas de los ríos Maipo (57) Región Metropolitana, Rapel (60) y 

Mataquito (71), en las regiones del Libertador Bernardo O’Higgins y la región del Maule, no se 

halló la presencia de esta especie. 
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En la etapa VIII, se realizó un total de 197 estaciones, 159 estaciones de monitoreo permanente 

y 38 estaciones de prospección, distribuidas en 21 cuencas, registrándose la presencia de 

Didymosphenia geminata en 15 de las 21 cuencas muestreadas. La prospección estuvo orientada 

hacia subcuencas no estudiadas dentro del actual límite de distribución de la especie. 

 

Por lo tanto, el límite norte de la distribución de Didymosphenia geminata se mantiene en la 

región del Maule, en la subsubcuenca 7371 en la cual se encontró presencia de Didymosphenia 

geminata a nivel planctónico en la estación “Claro 21”. Por otro lado, el límite austral para la 

especie se mantiene en la subsubcuenca 12825, en la estación “Betbeder” que se encuentra en 

un afluente del Lago Fagnano en la Región de Magallanes. Es decir, Didymosphenia geminata 

tiene un rango de distribución latitudinal de 2160 kilómetros en línea recta de norte a sur.  

 

El área afectada ha incrementado en densidad, en la medida que aumenta el número de 

estaciones prospectadas. Sin embargo, dentro de este rango latitudinal es posible encontrar 

cuencas donde no ha sido registrada la presencia de Didymo, a pesar de que la cuenca ha sido 

prospectada.  

 

En cuanto a los nuevos hallazgos, en la etapa VII 2022-2023 se encontró presencia de Didymo en 

14 estaciones prospección, ubicadas en 13 subsubcuencas no declaradas. En tres de ellas, se 

encontró Didymo en su fase bentónica y en 10 en fase planctónica. Además, se detectó Didymo 

bentónico en 2 subsubcuencas que ya se encontraban en categoría riesgo y que deberán pasar a 

categoría plaga (Tabla N°5).  

 

En la etapa VIII 2023-2024 se encontró presencia de Didymo en tres subsubcuencas no 

declaradas, dos a través de estaciones prospección y una en una estación de monitoreo 

permanente. Además, se encontró Didymo en su fase bentónica en la subsubcuenca no declarada 

(10340), en la cual durante letapa VII sólo se había encontrado la fase planctónica. Y se encontró 

la fase bentónica en la subsubcuenca 8106 que se encuentra declarada en categoría de riesgo, 

por lo que deberá pasar a categoría plaga (Tabla N°5). 
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Tabla 5. Estaciones en las cuales se detectó presencia de Didymosphenia geminata durante las 

etapas VII 2022-2023 y VIII 2023-24, que generaran un cambio de clasificación de la Subsubcuenca. 

(ND= No declarado en Resolución Exenta  N°1854 de 2022; P = Estación de Prospección; M =  

Estación Monitoreo Permanente; s/m = sin muestra;            1= presencia de didymo; 0=ausencia de 

didymo). 

Estación  Región  
Código 
Cuenca  

Nombre cuenca 
Código 
sscuenc

a  

Fecha de 
muestreo  

Etapa Tipo  Categoría Bentos Plancton  

Ancoa 2  Maule 73 Maule  7355 27-03-2023 VII P  ND  0 1 

Achibueno 6  Maule 73 Maule  7356 26-03-2023 VII P  ND  s/m  1 

Claro 21 Maule 74 Maule  7371 28-03-2023 VII P  ND  0 1 

Lircay A  Maule 73 Maule  7376 26-03-2023 VII P  ND  s/m  1 

Ñuble 6  Ñuble 81 Itata  8105 25-03-2023 VII P  ND  s/m  1 

Ñuble 1B Ñuble 81 Itata  8106 13-12-2023 VIII M Riesgo  1 1 

Queuco A Biobío 83 Biobío 8315 28-05-2024 VIII M ND 1 1 

Biobío 67 Biobío 84 Biobío 8367 22-03-2023 VII P  ND  s/m  1 

Pitrufquén Araucanía 94 Toltén 9430 13-03-2024 VIII P ND 1 0 

Barros 
Arana 

Araucanía 94 Toltén 9437 13-03-2024 VIII P ND 0 1 

Caicayén  Los Rios 103 Bueno  10303 07-03-2023 VII P  ND  s/m  1 

Bonito  Los Lagos 103 Bueno  10340 05-03-2023 VII P  ND  s/m  1 

Rahue Los Lagos 103 Bueno  10340 19-01-2024 VIII M ND 1 0 

Gaviotas Los Lagos 103 Bueno  10340 24-02-2024 VIII P ND 1 1 

Pampita  Aysén 110 
Palena y Costeras 

Límite Décima Región  
11024 10-01-2023 VII M  Riesgo  1 1 

Balmaceda  Aysén 113 Aysén  11310 19-01-2023 VII P  ND  1 1 

Blanco AY  Aysén 113 Aysén  11335 22-04-2023 VII P  Riesgo  1 1 

Norte  Aysén 114 
Costeras e Islas entre R 
Aysén y R Baker y Canal 

Gral. Martínez  
11420 27-01-2023 VII P  ND  1 1 

Luna  Aysén 115 Baker  11502 28-01-2023 VII P  ND  1 1 

Ibáñez 2  Aysén 115 Baker  11511 27-04-2023 VII P  ND  0 1 

Sánchez  Aysén 115 Baker  11513 20-01-2023 VII P  ND  s/m  1 

Guadal  Aysén 115 Baker  11523 27-01-2023 VII P  ND  s/m  1 

Pascua  Aysén 117 Pascua  11712 26-01-2023 VII P  ND  s/m  1 

Quetro  Aysén 117 Pascua  11712 26-01-2023 VII P  ND  s/m  1 
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En base a lo anterior, en la actualidad hay 18 nuevas subsubcuencas afectadas, sumando un total de 

198 subsubcuencas, 159 en categoría plaga y 39 en categoría riesgo de plaga, pero además hay 3 

subsubcuencas que pasan de la categoría riesgo a plaga, debido a que se constató la presencia de 

Didymosphenia geminata en su fas betónica.  

En la tabla 6 se presentan las nuevas subsubcuencas afectadas y aquellas con cambio de categoría 

(Tabla 6).  

Tabla 6: Subsubcuencas que cambian de categoría en relación con la  

Resolución exenta N°1854 de 2022 

Región 
Código 
Cuenca 

Código 
Subsub 
Cuenca 

NOMBRE Subsub Cuenca 

Nueva 
Categoría 

Categoría 
anterior 

Maule 73 7355 Rio Ancoa Riesgo ND 

Maule 73 7356 Rio Achibueno entre Rio Ancoa y Rio Loncomilla Riesgo ND 

Maule 73 7371 Rio Claro Entre Estero Sin Nombre y Bajo Junta Estero 
Carreton 

Riesgo ND 

Maule 73 7376 Rio Lircay Entre Estero Picazo y Rio Claro Riesgo ND 

Ñuble 81 8105 Rio Ñuble Entre Rio Los Sauces y Bajo Estero Bullileo Riesgo ND 

Ñuble 81 8106 Rio Ñuble Entre Estero Bullileo y Bajo Junta Estero 
Pangue 

Plaga Riesgo 

Biobío 83 8315 Rio Queuco entre Rio Niremetun y Rio Bio-Bio Plaga ND 

Biobío 83 8367 Rio Bio-Bio entre Rio Guaqui y Rio Laja Riesgo ND 

La Araucanía 94 9430 Rio Tolten entre Rio Allipen y Rio Donguil Plaga ND 

La Araucanía 94 9437 Rio Tolten Entre Estero Danquil y Estero Neicuf Riesgo ND 

Los Ríos 103 10303 Rio Melipue Riesgo ND 

Los Lagos 103 10340 Lago Rupanco Plaga ND 

Aysén 110 11024 Rio Palena entre Rio Frio y Rio Rosselot Plaga Riesgo 

Aysén 113 11310 Vertiente chilena del rio Simpson en la frontera Plaga ND 

Aysén 113 11335 Rio Blanco Entre Rio Cajon Bravo y Desague Laguna 
Riesco 

Plaga Riesgo 

Aysén 114 11420 Rio Norte hasta Ventisquero Exploradores Plaga ND 

Aysén 115 11502 Estero Manso (Lago Laparent) Plaga ND 

Aysén 115 11511 Costeras Entre Bahia Ibañez y Rio Avellanos Riesgo ND 

Aysén 115 11513 Costeras entre Rio Avellano y Rio Murta Riesgo ND 

Aysén 115 11523 Costeras Entre Rio San Jose y Desague Lago Jose Miguel 
Carrera 

Riesgo ND 

Aysén 117 11712 Rio Pascua entre arriba Rio Quetru y Rio Borquez Riesgo ND 
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En la etapa VII, se efectuó un estudio sobre los impactos de la invasión de Didymosphenia geminata 

sobre las actividades económicas desarrolladas en la cuenca del río Puelo, esto se trabajó mediante 

una encuesta semi-estructurada para evaluar los efectos de Didymo en los servicios ecosistémicos 

de la cuenca del río Puelo. Del total de personas encuestadas, 133 personas declararon conocer el 

Didymo (92,4%) frente a 11 personas que declararon no conocerlo (7,6%). 

Los encuestados muestran una alta valoración por los servicios ecosistémicos del río Puelo: el 

sentido de pertenencia, la belleza escénica, las oportunidades para realizar investigación y turismo 

y las posibilidades de realizar pesca deportiva. Estos servicios mostraron una alta valoración con 

poca variabilidad en las respuestas. 

Analizando de manera conjunta la importancia y vulnerabilidad de servicios, se observa que los 

servicios culturales (Belleza escénica, actividades turísticas, sentido de arraigo y pertenencia), y el 

servicio de regulación mantención de hábitat para especies acuáticas, presentan altos niveles de 

importancia y amenaza percibidas, es decir, son considerados por los participantes como muy 

importantes y al mismo tiempo como amenazados. De las 144 personas que participaron en el 

estudio, más de la mitad, específicamente el 51% (74 personas), manifestaron sentirse afectadas 

por la presencia de Didymo en la región. En el caso del sector de la pesca recreativa, muestra el 

mayor grado de afectación, con un 85% de las personas en este rubro que se sienten afectadas por 

el Didymo (Oyanedel et al 2023). 

De las 74 personas que manifestaron sentirse afectadas por la presencia de Didymo, 18 (que 

representan un 24% de los afectados) señalaron haber incurrido en gastos económicos como 

resultado directo. El monto promedio de estos gastos se eleva a aproximadamente $758.000 por 

persona al año, considerando exclusivamente a quienes han gastado. Los gastos varían en un rango 

que va desde los $15.000 hasta los $3.500.000 y se destinan principalmente a insumos de 

desinfección, así como al mantenimiento y compra de equipos y artes. Esto incluye la necesidad 

de comprar nuevos señuelos, turbinas y cañas. Además, se menciona un incremento en el gasto 

de combustible, atribuido a las dificultades para desplazarse en aguas afectadas por Didymo. 

Si se considera la población en general, sin distinguir entre quienes se sienten afectados y quienes 

no, el gasto promedio anual por persona se calcula en $94.760 y se estimó que el impacto 

económico mínimo del Didymo en la cuenca del río Puelo asciende a 381 millones de pesos al año 

(Oyanedel et al 2023). 
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5. Discusión 

 

En las etapas VII y VIII del programa de monitoreo se detectaron 18 subsubcuencas no declaradas 

con presencia de Didymo, la gran mayoría ellas (16) mediante estaciones de prospección, es decir 

que, son subsubcuencas que no habían sido muestreadas con anterioridad, en 12 de ellas sólo se 

detectó presencia de células en el plancton, por lo que les corresponde la categoría riesgo de plaga 

y en 6 se detectó presencia de células en el bentos, por lo que les corresponde la categoría plaga. 

En esta ocasión, el esfuerzo de monitoreo jugó un rol importante en la ampliación del número de 

subsubcuencas afectadas. Sin embargo, se constata también un avance real de esta plaga, ya que 

dos estaciones monitoreo permanente cambiaron su situación de riesgo a plaga y dos estaciones 

permanentes pasaron de no declaradas a categoría plaga. Las 18 nuevas subsubcuencas afectadas 

se encuentran dentro del mismo rango latitudinal que en la declaración anterior, desde la región del 

Maule hasta la región de Magallanes. 

En la figura 3, se puede observar la progresión del aumento del número de subsubcuencas declaras 

desde 2010, año de la primera detección oficial de Didymosphenia geminata en Chile, hasta la fecha.   

Figura 3. Número total de subsubcuencas declaradas, ya sea como áreas de plaga o riesgo de 

plaga, en cada una de las actualizaciones del área de plaga para Didymosphenia geminata. 
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La figura 4 muestra el número de nuevas subsubcuencas declaradas en cada ocasión, la cual es 

variable y depende de diferentes factores, como el real avance de la plaga y por otra, el esfuerzo de 

prospección. 

Figura 4. Número de nuevas subsubcuencas declaradas, ya sea como áreas de plaga o riesgo de 

plaga, en cada una de las actualizaciones del área de plaga para Didymosphenia geminata. 

 

Si bien, a nivel mundial, no hay claridad de los factores que gatillan la invasión de un cuerpo de agua, 

existen diferentes hipótesis sobre los factores que regulan y determinan el desarrollo de un 

crecimiento excesivo de esta plaga. Las hipótesis van desde la aparición de una nueva cepa de D. 

geminata más invasiva, la dispersión por parte de las actividades recreativas, o a la relación de esta 

especie con la disponibilidad de fosfato (Jones et al 2019). No obstante, se ha demostrado, que la 

variabilidad espacial y temporal del tamaño de las floraciones de Didymo está relacionada con la 

máxima descarga de la cuenca. En un estudio en ríos canadienses, se encontró que, si la descarga 

máxima de los ríos en primavera era alta, la gravedad de la floración de D. geminata en los meses 

siguientes era significativamente menor. La descarga máxima de primavera explicó el 71% de la 

variabilidad en la severidad anual de las floraciones (Gillis et al 2018).  
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y 2024 han sido particularmente lluvioso en la zona centro sur del país, como consecuencia del 
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6. Conclusiones 

 
De acuerdo a los resultados de las muestras obtenidas en las etapas VII y VIII del programa de 

monitoreo de la especie Didymosphenia geminata en cuerpos de agua de la zona centro sur austral, 

ejecutado por IFOP, la presencia de esta microalga se amplía a 18 nuevas subsubcuencas, 6 en 

categoría plaga y 12 en categoría riesgo de plaga, alcanzando así un total de 198 subsubcuencas 

afectadas, entre la región del Maule y la región de Magallanes y de la Antártica Chilena. 

Adicionalmente, 3 subsubcuencas que se encontraban en categoría riesgo de plaga, cambian a plaga. 

 

En esta ocasión, se observa un aumento en la distribución latitudinal, solo en el número de 

subsubcuencas afectadas dentro de las cuencas ya afectadas. Por lo tanto, el límite norte de la 

distribución de Didymosphenia geminata se mantiene en la región del Maule, en la cuenca 73 Río 

Maule y el límite austral en la cuenca 128 Tierra del Fuego, en la Región de Magallanes. Es decir, un 

rango de distribución latitudinal de aproximadamente 2160 kilómetros en línea recta de norte a sur. 

Adicionalmente, Didymosphenia geminata se encuentra en una gran variedad de ecosistemas 

dulceacuícolas como: ríos andinos, ríos con descarga glacial, ríos costeros, ríos de pampa, lagos y 

desagües de lagos. 

 

En la etapa VII se logra valorar el gasto económico, al verse afectado el ecosistema, ya que afecta a 

aquellas actividades que se benefician por el buen estado del cuerpo de agua. Esto debido a la 

degradación estética, la cual afecta el turismo, y las distintas actividades acuáticas de 

entretenimiento, además de pérdidas económicas por los bloqueos de los motores de lanchas, botes, 

sumado a los efectos negativos que causa la presencia que D. geminata sobre los pescadores 

deportivos 

 

De estas 198 subsubcuencas, 159 cumplen con los criterios para ser declaradas áreas de plaga para la 

especie Didymosphenia geminata, y 39 como áreas de riesgo de plaga, según se indica en el Anexo 1, 

tablas I a VI, que contienen el listado de subsubcuencas afectadas, por región administrativa y su 

clasificación. En el Anexo 2, en las figuras 1 a 8, se presentan mapas regionales en los cuales se 

encuentran identificadas y categorizadas cada una de las subsubcuencas declaradas por región. 
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7. Recomendaciones 

 
Visto lo señalado anteriormente, esta División informa y recomienda lo siguiente: 
 
7.1 Reemplazar el Informe Técnico D.AC N°414, de 2024, por el presente Informe con atención 

a que: 

 

• Se incorporan 5 nuevas subsubcuencas, en diferentes categorías, y 

• Se modifica la categoría de 2 subsubcuencas, previamente clasificadas en categoría de 

riesgo de plaga, las cuales deben ser clasificadas en categoría de plaga. 

 

7.2 En consecuencia, se recomienda reemplazar la declaración de área de plaga efectuada 

mediante la Resolución Exenta N° 1648, del 23 de julio, de 2024, de esta Subsecretaría, y 

que entrará en vigor el 2 de septiembre, de 2024, de acuerdo con lo indicado en el presente 

Informe Técnico y el con listado de subsubcuencas afectadas y su categoría, indicadas en 

Anexo 1 de este documento. 

 
7.3 Finalmente, se recomienda que el Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura revise y, si fuera 

necesario, actualice el Programa de vigilancia, detección y control de Didymosphenia 

geminata. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constanza Silva Hernández 
Jefa División de Acuicultura 

ABP/pvt 
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